
 

 

ANEXO I 

Somos de las pocas Comunidades que no reflejan los importes de los copagos establecidos. 

Tabla 7. Ingresos por copago de las personas beneficiarias en 2012.

 

Fuente de datos: Tribunal de Cuentas. Informe de Fiscalización sobre las medidas de gestión y control adoptadas por las 

CCAA para la adecuada aplicación de la Ley 39/2006. 

Tabla 8. Evolución importe mínimo aportado por la AGE. 

 

 

 

 

 

 

Fuente de datos: Tribunal de Cuentas. Informe de Fiscalización sobre las medidas de gestión y control adoptadas por las 

CCAA para la adecuada aplicación de la Ley 39/2006. 
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Tabla 9. Evolución cuantía máxima mensual de las prestaciones económicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente de datos: Tribunal de Cuentas. Informe de Fiscalización sobre las medidas de gestión y control adoptadas por las 

CCAA para la adecuada aplicación de la Ley 39/2006. 

ANEXO II 

Los objetivos específicos sobre Dependencia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales consisten 

en: 

- Alcanzar una adecuada cobertura de plazas aproximando de forma progresiva la oferta a la 

demanda. 

- Elevar el nivel de calidad de los servicios ofrecidos a las personas mayores. 

- Lograr sistemas de baremación y adjudicaciones de plazas objetivas y equitativas. 

- Mantener los cauces existentes de incorporación de centros ajenos a la Administración 

autonómica a la red pública de atención y establecer otros nuevos de relación del Instituto 

Aragonés de Servicios Sociales con entidades colaboradoras y prestadoras de servicios de calidad. 

- Establecer y mantener servicios complementarios a los meramente asistenciales, como puedan ser 

los programas de apoyo a los cuidadores no profesionales. 
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ANEXO III 

3.1 Principios de la Ley de Dependencia 

Los principios de la Ley son1: 

1. El carácter público de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

2. La universalidad en el acceso de todas las personas en situación de dependencia, en condiciones 

de igualdad efectiva y no discriminación, en los términos establecidos en esta Ley. 

3. La atención a las personas en situación de dependencia de forma integral e integrada. 

4. La transversalidad de las políticas de atención a las personas en situación de dependencia. 

5. La valoración de las necesidades de las personas, atendiendo a para garantizar la igualdad real. 

6. La personalización de la atención, teniendo en cuenta de manera especial la situación de quienes 

requieren de mayor acción positiva como consecuencia de tener mayor grado de discriminación o 

menor igualdad de oportunidades. 

7. El establecimiento de las medidas adecuadas de prevención, rehabilitación, estímulo social y 

mental. 

8. La promoción de las condiciones precisas para que las personas en situación de dependencia 

puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía posible. 

9. La permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea posible, en el entorno 

en el que desarrollan su vida. 

10 La calidad, sostenibilidad y accesibilidad de los servicios de atención a las personas en situación 

de dependencia. 

11 La participación de las personas en situación de dependencia y, en su caso, de sus familias y 

entidades que les representen en los términos previstos en esta Ley. 

13 La colaboración de los servicios sociales y sanitarios en la prestación de los servicios a los usuarios 

del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia que se establecen en la presente Ley y 

                                                           
1  Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. Artículo 3. 
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en las correspondientes normas de las Comunidades Autónomas y las aplicables a las Entidades 

Locales. 

14 La participación de la iniciativa privada en los servicios y prestaciones de promoción de la 

autonomía personal y atención a la situación de dependencia. 

15 La participación del tercer sector en los servicios y prestaciones de promoción de la autonomía 

personal y atención a la situación de dependencia. 

16 La cooperación interadministrativa. 

17. La integración de las prestaciones establecidas en esta Ley en las redes de servicios sociales de 

las Comunidades Autónomas, en el ámbito de las competencias que tienen asumidas, y el 

reconocimiento y garantía de su oferta mediante centros y servicios públicos o privados concertados. 

18. La inclusión de la perspectiva de género, teniendo en cuenta las distintas necesidades de mujeres 

y hombres. 

19. Las personas en situación de gran dependencia serán atendidas de manera preferente. 

3.2 El procedimiento del grado y el Programa Individual de Atención 

Así pues se divide el procedimiento en dos fases, la primera que se declara la situación de dependencia 

y fija el grado, y la segunda fase en la que se aprueba el programa individualizado de atención (PIA), 

que se divide en el plazo de reconocimiento y la propuesta, y posteriormente desde la elaboración del 

PIA hasta que se dicta la resolución definitiva.  

El Informe de Fiscalización de los Servicios Sociales de Aragón determina los plazos medios en estas 

fases. En 2012 en la primera fase fueron 119 días, en la primera fase de la segunda 147 y 176 días en 

la última. En 2013 fueron 110. 167 y 210 días respectivamente. A continuación vemos el gráfico que 

representa el tiempo  de tramitación de 2007 a 2013 en la primera fase. Como parte positiva se han 

reducido las tramitaciones de mayor duración, pero predominan la que comprenden una duración de 

91 a 180 días, que es lo máximo establecido por la legislación. 
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Gráfica 15. Distribución en función de la duración de la tramitación de los expedientes en Aragón. 

Periodo 2007-2013. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente de datos: Cámara de Cuentas Aragón. 

En cuanto a la segunda fase el siguiente cuadro refleja que a partir de 2010 comienzan a retrasarse 

significativamente las tramitaciones después del buen funcionamiento anterior.  

Tabla 10. Tramitación de los Programas Individualizados de Atención (PIA) en Aragón. Periodo 

2007-2013. 

  

 

 

 

 

 

Fuente de datos: Cámara de Cuentas Aragón. 

El porcentaje de Programas individualizados de Atención ha disminuido respecto a las propuestas 

técnicas. Así han aumentado las propuestas pendientes de aprobación. El Informe de Fiscalización de 

los Servicios Sociales de Aragón especifica que los plazos medios de tramitación de los expedientes 

con resolución de concesión de prestaciones económicas son en 2012 de 473 días y en 2013 de 531 

días. En diciembre de 2013 existían 4.984 Programas Individualizados de Atención de prestaciones 

económicas pendientes. Si fueran aprobados supondrían un coste anual de 16.626 miles de euros.  



 

5 
 

Gráfica 16. Distribución de propuestas y resoluciones de prestaciones económicas. Periodo 2007-

2013. 

 

 

 

 

 

Fuente de datos: Cámara de Cuentas Aragón. 

Tabla 11. Última fase de tramitación en Aragón. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente de datos: Cámara de Cuentas Aragón. 
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Tabla 12. Tiempos medios de tramitación en España. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente de datos: Informe del Tribunal de Cuentas 2014. 
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3.3. Evolución servicios y prestaciones económicas, y personas desatendidas. 

Grafica 17. Evolución en prestaciones y servicios en España. Periodo 2011-1014. 

 

Asociación Estatal de Directoras y Gerentes en Servicios Sociales. Fuente de datos: IMSERSO. 

 

En esta última grafica se muestra más claramente la evolución de las personas beneficiarias con 

derecho a recibir prestación y que no la reciben desde 2009 a 2014. Vemos que en Aragón los 

primeros años era menos acusado el número de personas en esta situación pero a partir de 2011 

comienza a aumentar para mantenerse en un nivel en torno al 30%. Sin embargo los datos de España 

han mejorado. 

Gráfica 18. Evolución personas desatendidas en Aragón y media estatal. Periodo 2009-2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente de datos: Asociación Estatal de Directoras y Gerentes en Servicios Sociales, IMSERSO. 
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ANEXO IV 

Tabla 13. Normativa sobre dependencia en Aragón de 2007 a 2010. 

Elaboración propia. Fuente de datos: Gobierno de Aragón. Normativa de Aragón sobre Dependencia. 

 


